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CIRCULAR No. 038-2008-BCRP 
 
 
Lima, 26 de setiembre de 2008 
 
 

Ref.: Disposiciones de encaje en moneda 
nacional y en moneda extranjera 

 
 
 
Considerando que es conveniente promover el financiamiento de largo plazo en 
el entorno internacional actual, el Directorio de este Banco Central, en uso de las 
facultades conferidas en los artículos 24 literal c., 53 y 55 de su Ley Orgánica y, 
los artículos 161 y siguientes de la Ley No. 26702, ha resuelto modificar, a partir 
del período de encaje de octubre de 2008, el régimen de encaje para los créditos 
provenientes del exterior, establecido en las Circulares Nos. 030-2008-BCRP y 
031-2008-BCRP, según el detalle siguiente: 
 

Artículo 1.  Sustitúyase el apartado III.2.b de la Circular No. 030-2008-BCRP 
por el siguiente texto: 

 
“Las obligaciones comprendidas en el apartado II.2.c no están sujetas a 
encaje, con excepción de aquellas cuyo plazo promedio sea igual o mayor a 
2 años y menor a 7, que excedan el límite equivalente a 2 veces el 
patrimonio efectivo de la Entidad Sujeta a Encaje. Estas últimas están 
sujetas a una tasa de encaje de 49%. 
  
El límite dispuesto en el párrafo anterior es aplicable a la suma de las 
obligaciones vigentes en moneda nacional y en moneda extranjera.  
 
Las Entidades Sujetas a Encaje deberán adoptar las previsiones 
contractuales necesarias que aseguren el cumplimiento del plazo mínimo, 
para efectos de su calificación como obligaciones no sujetas a encaje. 
 
El cómputo del plazo promedio de cada obligación se efectúa según lo 
establecido en el Reporte 5. Los nuevos créditos serán consignados en dicho 
reporte en el mes en que son recibidos.” 

 
Artículo 2. Sustitúyase el apartado III.2.b de la Circular No. 031-2008-BCRP 
por el siguiente:  
 
“Las obligaciones comprendidas en el apartado II.2.b no están sujetas a 
encaje, con excepción de aquellas cuyo plazo promedio sea igual o mayor a 
2 años y menor a 7, que excedan el límite equivalente a 2 veces el 
patrimonio efectivo de la Entidad Sujeta a Encaje. Estas últimas están 
sujetas a una tasa de encaje de 49%. 
 
El límite dispuesto en el párrafo anterior es aplicable a la suma de las 
obligaciones vigentes en moneda nacional y en moneda extranjera.  
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Las Entidades Sujetas a Encaje deberán adoptar las previsiones 
contractuales necesarias que aseguren el cumplimiento del plazo mínimo, 
para efectos de su calificación como obligaciones no sujetas a encaje. 
 
El cómputo del plazo promedio de cada obligación se efectúa según lo 
establecido en el Reporte 5. Los nuevos créditos serán consignados en dicho 
reporte en el mes en que son recibidos.” 
 

 
 
 
 
 
Renzo Rossini Miñán 
   Gerente General 


